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INTRODUCCIÓN 

 

La seguridad vial constituye uno de los cimientos fundamentales para el 

desarrollo y bienestar de las sociedades modernas. Si bien es cierto que siempre 

ha estado presente en la legislación española, era considerado como un asunto 

menor para atender a otros problemas más acuciantes de la época. No obstante, 

el incremento en la circulación de vehículos y la complejidad del tráfico han 

dado lugar a un conjunto de comportamientos que, además de ser peligrosos, 

constituyen delitos contra la seguridad vial. 

Al realizar una descripción breve y sistemática de la estructura de la Parte 

Especial del CP español, observamos que los contenidos están organizados 

siguiendo criterios específicos. Comienza con los delitos cometidos contra las 

personas, ordenados de mayor a menor gravedad, y abarca una amplia variedad 

de figuras delictivas, desde el homicidio y sus formas hasta los delitos contra la 

comunidad internacional. Está compuesto por veinticuatro Títulos, cada uno 

diferenciado por el bien jurídico protegido y contiene más de seiscientos 

artículos en total, lo que refleja su amplia estructura y diversificación de 

contenidos. Dentro de este marco, los delitos contra la seguridad vial se 

encuentran en el Capítulo IV del Título XVII, dedicado a los delitos contra la 

seguridad colectiva, y se describen en tan solo siete artículos. 

La aparente laxitud en la atención a los delitos contra la seguridad vial, 

resumida en unas cincuenta líneas de texto, podría parecer justificable si no 

fuera por las cerca de dos mil víctimas mortales y los miles de lesionados de 

diversa gravedad que se registran cada año. Además, debemos considerar las 

innumerables víctimas colaterales y los significativos costos sociales y 

económicos derivados de los accidentes de tráfico. 
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El marco legal que regula los delitos contra la seguridad vial debe ser claro, 

coherente y adaptado a las realidades contemporáneas del tráfico y la 

tecnología. Según las estadísticas oficiales del año 2022, los delitos contra la 

seguridad vial ocuparon el tercer puesto en el ranking de detenciones e 

investigaciones. Es fundamental evaluar la efectividad de las leyes actuales, 

identificar lagunas y proponer reformas que respondan adecuadamente a los 

nuevos desafíos. Las controversias en la interpretación judicial y la falta de 

uniformidad en las sentencias son cuestiones críticas que requieren atención. 

Por eso, es necesario realizar un análisis profundo de estos delitos, cómo se 

aplican las leyes, identificar discrepancias y sugerir formas de lograr una mayor 

consistencia jurídica. 

Asimismo, la efectividad de las pruebas utilizadas en casos de delitos contra la 

seguridad vial tiene un impacto directo en la prevención de accidentes y la 

reducción de víctimas. De tal forma, que el uso de pruebas tecnológicas e 

indiciarias en la persecución de este tipo de delitos viales plantea importantes 

preguntas sobre su fiabilidad y el respeto a los derechos fundamentales de los 

individuos. Es esencial evaluar la autenticidad y precisión de estas pruebas, 

además de desarrollar procedimientos que aseguren su integridad. Además, 

resulta fundamental examinar cómo se equilibran los derechos de las personas 

con la necesidad de mantener la seguridad pública. 

A partir de la consideración de estas circunstancias, derivaron las siguientes 

hipótesis: 

Hipótesis 1: La redacción actual de las leyes sobre delitos contra la seguridad 

vial es clara y coherente, aunque su aplicación genera controversias 

significativas en cuanto a la interpretación judicial y la uniformidad en las 

sentencias. 

Hipótesis 2: Las fuentes de prueba estudiadas cumplen con las garantías legales 

y procesales necesarias, aunque existen debates sobre su fiabilidad y la 

protección de los derechos fundamentales del individuo. 

De este modo, para organizar y desglosar el estudio de esta tesis centrada en la 

versión penal de la seguridad vial, he optado por una estructura dividida en dos 

partes principales: la Parte I abordará los delitos contra la seguridad vial, 

mientras que la Parte II se dedicará específicamente al estudio de las pruebas 

relacionadas con estos delitos 



21 
 

Entonces, basándose en estas hipótesis planteadas, los objetivos de esta 

investigación doctoral serán los siguientes: 

De la Parte I 

− Examinar la claridad y coherencia de la redacción legal en las leyes que 

regulan los delitos contra la seguridad vial, analizando cómo estas 

normativas definen y categorizan conductas como la conducción con 

exceso de velocidad, bajo la influencia del alcohol y las drogas, 

conducción temeraria, abandono del lugar del accidente, negativa a 

someterse a las pruebas de alcohol o drogas, la conducción sin permiso 

en sus diversas modalidades y originar un grave riesgo para la 

circulación. Este análisis permitirá identificar elementos comunes y 

diferencias significativas entre estos delitos en términos de conducta, 

riesgos asociados y consecuencias potenciales. 

− Evaluar las controversias y discrepancias que surgen en la interpretación 

judicial de las leyes de seguridad vial, especialmente en lo que respecta 

a los requisitos tipológicos, culpabilidad, y la homogeneidad en las 

sentencias dictadas por los tribunales. 

− Recomendaciones para mejorar la redacción legislativa y la interpretación 

judicial de las leyes sobre seguridad vial, con el objetivo de promover una 

aplicación más uniforme y efectiva de las normativas existentes. 

De la Parte II 

− Evaluar el cumplimiento de las garantías legales y procesales de las 

fuentes de prueba utilizadas en casos de delitos contra la seguridad vial, 

analizando cómo se practican las diligencias para obtenerlas, desarrollo 

en la práctica judicial y su impacto en la protección de los derechos 

fundamentales. 

− Examinar la fiabilidad y la consistencia de las pruebas tecnológicas, 

como los cinemómetros, etilómetros, EDR, videocámaras, teléfonos 

móviles y redes sociales utilizadas en la recopilación de pruebas para 

delitos contra la seguridad vial, y evaluar cómo estos dispositivos 

aseguran la integridad en el proceso judicial. 

− Investigar los debates existentes sobre la fiabilidad de las pruebas 

planteadas y su utilización en casos de delitos viales, explorando cómo 
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estas pruebas afectan la percepción de justicia y la protección de los 

derechos individuales de los involucrados. 

− Proponer recomendaciones para fortalecer los mecanismos de protección 

de derechos en la recopilación y presentación de pruebas en casos de 

delitos contra la seguridad vial, con el objetivo de mejorar la coherencia 

y la confianza en el sistema judicial y asegurar el respeto a los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

Para alcanzar estos objetivos propuestos seguiré sobre la misma organización 

del trabajo en partes, utilizando una metodología basada en un enfoque 

multidisciplinario que integra el análisis doctrinal y jurisprudencial, el estudio 

de circulares e instrucciones emitidas por diversos actores relevantes como la 

fiscalía y la DGT, y el examen de casos controvertidos aplicados a situaciones 

concretas. Se investigarán las normativas nacionales vigentes relacionadas con 

la seguridad vial desde las perspectivas administrativa, penal y procesal. 

Además, se realizará un estudio de los antecedentes legislativos en materia de 

seguridad vial, identificando los hitos principales y las reformas que han 

contribuido a configurar el marco jurídico actual. 

En la Parte I se propone analizar de manera exhaustiva los delitos contra la 

seguridad vial, examinando sus diversas manifestaciones, causas y 

consecuencias, así como las respuestas legislativas y judiciales implementadas 

para mitigar su incidencia. Este análisis irá más allá de un enfoque teórico o 

descriptivo de los tipos delictivos, descendiendo a la aplicación práctica y al 

lugar de ejecución real de estos conceptos, abordando las situaciones a las que 

se enfrentan los agentes de la autoridad encargados de la detección y 

averiguación de estos delitos. 

Comenzará con un estudio de los aspectos comunes a todos estos delitos, 

seguido del desarrollo específico de cada uno de ellos. Se iniciará con el delito 

de conducción con exceso de velocidad, abordando su evolución histórica, los 

efectos en la conducción, aspectos generales y su configuración tipológica. 

Posteriormente, se analizará el delito de conducción bajo la influencia del 

alcohol y las drogas, incluyendo un recorrido histórico, los efectos de estas 

sustancias en la conducción, y los diferentes tipos de conducción influenciada 

y tasa objetivada. Luego se estudiará el delito de conducción temeraria, 

revisando sus antecedentes, los conceptos clave como el peligro concreto y la 

temeridad manifiesta, junto con otros aspectos relevantes. Seguidamente se 
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abordará el delito de abandono del lugar del accidente, explorando su 

trayectoria histórica, el bien jurídico protegido y los elementos constitutivos del 

tipo. Posteriormente se examinará el delito de negativa a someterse a las 

pruebas de alcohol o drogas, revisando su naturaleza, los elementos del tipo y 

los casos especiales de aplicación. Luego se profundizará en el delito de 

conducción sin permiso en sus diversas modalidades, y se analizará la figura 

del cooperador necesario. Finalmente, se estudiará el delito de originar un grave 

riesgo para la circulación, evaluando sus antecedentes, la definición del grave 

riesgo, y los comportamientos activos y pasivos que constituyen este delito. 

La Parte II de la tesis se enfocará en el análisis de los métodos para obtener y 

evaluar pruebas, así como los desafíos legales asociados. Se examinarán las 

prácticas de funcionamiento técnico, preservación y presentación de pruebas 

en procedimientos judiciales, abordando los diversos tipos y dispositivos que 

constituyen fuentes de prueba para la persecución y sanción de delitos contra 

la seguridad vial. Estas pruebas abarcan tecnológicas e indiciarias, como 

cinemómetros, pruebas de alcoholemia y drogas, grabaciones de videocámaras, 

EDR, archivos multimedia de teléfonos móviles y videos en redes sociales.  

De manera análoga al análisis de los delitos contra la seguridad vial de la Parte 

I, este estudio de sus pruebas no se limitará solo a un enfoque teórico o 

descriptivo de las diversas metodologías de obtención de pruebas, sino que 

también se adentrará en la aplicación práctica y en el escenario real donde estas 

técnicas son ejecutadas, considerando las complejidades y desafíos enfrentados 

por los agentes de la autoridad responsables de detectar e investigar estos 

delitos. Este enfoque permitirá evaluar la efectividad y fiabilidad de las pruebas 

tecnológicas y procedimientos indiciarios utilizados, asegurando que las 

mismas cumplan con los requisitos legales y procesales necesarios para 

garantizar una correcta administración de justicia. 

Se desarrollará de la siguiente manera: comenzará con el análisis de la prueba 

electrónica o tecnológica, abordando su naturaleza, relevancia y los principales 

desafíos que presenta. Posteriormente, se estudiará la prueba indiciaria, 

explorando su concepto, naturaleza y los requisitos necesarios para su validez. 

Luego, se examinarán las pruebas tecnológicas específicas como el 

cinemómetro, etilómetro y test de drogas, detallando los diferentes tipos de 

cinemómetros, su funcionamiento y alternativas disponibles. En cuanto a los 

etilómetros y test de drogas, se analizarán sus diversos tipos, funcionamiento y 
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los procedimientos para realizar estas pruebas, además de las diversas 

situaciones que pueden surgir durante su aplicación. A continuación, se 

abordará el sistema EDR, un dispositivo sobre el cual hay escasa literatura 

jurídica-científica, explorando su marco jurídico, la extracción de datos y su 

tratamiento legal. Finalmente, se revisará el uso del teléfono móvil como 

dispositivo para capturar y almacenar imágenes y videos relevantes para los 

delitos contra la seguridad vial, incluyendo aspectos como la posibilidad de 

incautación y el manejo de videos subidos a redes sociales que documenten 

conductas delictivas similares. 

Como capitán de la Guardia Civil, he desempeñado cargos de jefe en unidades 

de tráfico durante más de doce años, y actualmente estoy destinado como 

profesor en la Escuela de Tráfico de la Guardia Civil. Esta experiencia 

profesional me ha proporcionado una perspectiva práctica y profunda sobre la 

aplicación de la normativa de seguridad vial y la investigación de delitos 

relacionados, lo cual ha sido fundamental en la elaboración de esta tesis. La 

interacción diaria como agente de la autoridad con situaciones delictivas, 

accidentes de tráfico y el ejercicio del mando de unidades de tráfico me ha 

permitido observar de primera mano los desafíos y la complejidad de aplicar las 

leyes de seguridad vial, así como la importancia de la formación continua y 

especializada en este ámbito. 

Durante el curso académico 2021/2022, mientras me encontraba en pleno 

proceso de estudio de la tesis, cursé la cuarta edición del Máster Oficial de 

Seguridad Vial y Tráfico, impartido por el Centro Universitario de la Guardia 

Civil, adscrito a la Universidad Carlos III de Madrid. El trabajo de fin de máster 

que elaboré llevaba por título “El cinemómetro como fuente de prueba del delito 

del art. 379.1 CP”. El análisis sobre la prueba tecnológica, indiciaria y 

cinemómetros en esta tesis se basa en investigaciones previas realizadas por mi 

durante dicho máster. No obstante, este contenido ha sido revisado, ampliado, 

actualizado y adaptado para alinearlo con los objetivos específicos y el marco 

teórico de esta investigación doctoral. Este proceso ha implicado principalmente 

una nueva redacción y ajustes para integrarlo de manera coherente y original 

en el contexto de esta tesis, demostrando así total transparencia y respeto a los 

principios académicos. 

Como limitaciones durante la elaboración de esta tesis, he de destacar la 

escasez de literatura jurídica-científica sobre el sistema EDR en el contexto legal 
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español. Esta tecnología es relativamente nueva, lo cual podría explicar la falta 

de desarrollo en la literatura específica sobre el tema. La complejidad inherente 

del EDR abarca aspectos técnicos y jurídicos que requieren un enfoque 

interdisciplinario para su comprensión y regulación adecuada. Aunque existe 

suficiente bibliografía técnica sobre su funcionamiento, la investigación jurídica 

relevante enfrenta desafíos complejos que demandan enfoques innovadores y 

una amplia gama de estrategias para abordarlos. Se han identificado algunas 

sentencias, incluso de Audiencia Provincial en el noreste de España, 

específicamente en Cataluña.  

Asimismo, se puede observar que el trabajo hace referencia a una gran cantidad 

de sentencias dictadas por el TS, algunas de ellas de solo unos días antes del 

depósito de la tesis, aunque también referencio cuantiosas sentencias de 

diversas Audiencias Provinciales y de otros órdenes jurisdiccionales. Esto no 

debe interpretarse como un sesgo en mi investigación, sino más bien como un 

esfuerzo diligente para encontrar doctrina jurisprudencial relevante y comparar 

los criterios utilizados en distintas jurisdicciones, con el fin de identificar 

posibles disparidades o uniformidades en la interpretación de la ley. 

La escasez de asuntos que llegaban al TS anteriormente, y que ahora están 

aumentando gradualmente, puede explicarse por la modificación de la LECrim 

en 2015 (Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el 

fortalecimiento de las garantías procesales). Esta reforma, en un ejercicio de 

sistematización, estableció el alcance de esta modalidad casacional en el 

artículo 847 1º letra b) LECrim, que debe ser interpretado en sus propios 

términos. Según esta disposición, las sentencias dictadas en apelación por las 

Audiencias Provinciales y la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional solo 

podrán ser recurridas en casación por el motivo de infracción de ley previsto en 

el número primero del art. 849 LECrim. 

En conjunto, esta tesis doctoral aspira a contribuir al entendimiento y mejora 

del marco jurídico relacionado con los delitos contra la seguridad vial, así como 

a los mecanismos de prueba utilizados para su investigación. Además, lo 

dispuesto en esta tesis puede ofrecer a los agentes de la autoridad encargados 

de la detección y averiguación de delitos contra la seguridad vial mejores 

prácticas y procedimientos, contribuyendo así a mejorar la formación y la 

actuación de estos profesionales. 
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CONCLUSIONES 

 

Una vez realizado el estudio central de esta tesis doctoral, es el momento de 

presentar las conclusiones derivadas de la investigación llevada a cabo, las 

cuales pretenden dar respuesta a dos amplias hipótesis formuladas 

inicialmente. La primera hipótesis se centra en el aspecto descriptivo de la 

legislación concerniente a los delitos contra la seguridad vial; la segunda aborda 

las pruebas que contribuyen a la investigación de estos delitos. 

Recordemos las hipótesis planteadas: 

− Hipótesis 1: La redacción actual de las leyes sobre delitos contra la 

seguridad vial es clara y coherente, aunque su aplicación genera 

controversias significativas en cuanto a la interpretación judicial y la 

uniformidad en las sentencias. 

− Hipótesis 2: Las fuentes de prueba estudiadas cumplen con las garantías 

legales y procesales necesarias, aunque existen debates sobre su 

fiabilidad y la protección de los derechos fundamentales del individuo. 

Para analizar estas hipótesis, desde un punto de vista teórico se han estudiado 

todos los delitos contra la seguridad vial, sus antecedentes, los elementos 

constitutivos de cada tipo delictivo, los subtipos, los aspectos comunes, la 

casuística específica, la doctrina, las sentencias y la normativa relevante en 

diferentes ámbitos. Asimismo, se han examinado diversas fuentes de prueba 

utilizadas en la investigación de los delitos contra la seguridad vial, analizando 

su fiabilidad, normativa, posibles alternativas y su impacto en los derechos de 

las personas. 

Este estudio teórico ha sido complementado con el desarrollo práctico de la 

materia, aplicado a la realidad cotidiana de los agentes de la autoridad 
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encargados de la seguridad vial, incluyendo a los agentes de la Agrupación de 

Tráfico de la Guardia Civil y otras fuerzas policiales autonómicas y municipales 

con competencia en seguridad vial. 

Con todo esto, he llegado a las siguientes: 

 

CONCLUSIONES 

 

I. Los elementos tipológicos comunes en los delitos contra la seguridad vial 

constituyen la base fundamental de cada infracción, por lo que es 

fundamental identificarlos y clarificarlos con precisión. Una vez que la 

conducta delictiva supuesta incluye todos estos elementos, se pueden 

analizar los demás aspectos del tipo penal para verificar la perfección del 

delito, con la excepción del delito del art. 385 del CP, que es el único 

contra la seguridad vial que puede ser cometido por alguien distinto del 

conductor, salvo en casos de cooperación necesaria u otras formas de 

participación delictiva. Estos elementos básicos comprenden: la acción 

de conducir, la vía y el vehículo a motor o ciclomotor. 

II. El delito del art. 379 CP por conducir con tasa de alcohol superior a la 

establecida o bajo la influencia del alcohol o las drogas es el delito de 

mayor incidencia en la seguridad vial. Por ello, el establecimiento de dos 

vías de castigo busca abordar eficazmente el problema de los conductores 

que operan bajo estas condiciones. El elevado número de sentencias por 

conformidad refleja el eficaz cierre de estas conductas delictivas, apoyado 

por las pruebas pertinentes utilizadas en cada caso. Aunque en 

comparación con el delito de alcoholemia el delito de conducción bajo la 

influencia de drogas aún no ha alcanzado el mismo nivel de madurez y 

comprensión por parte de los actores implicados en su persecución y 

enjuiciamiento, los conocimientos y estrategias necesarias para su 

adecuada detección y procesamiento están en continuo desarrollo y 

fortalecimiento. 

III. A pesar de que el delito de conducción a velocidad excesiva está redactado 

de manera concisa, incluye una serie de circunstancias cruciales para 

una correcta interpretación del tipo penal, dado que se trata de una 
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norma penal en blanco que remite a la legislación administrativa. La 

autoridad judicial debe considerar estas circunstancias de manera 

precisa y adaptarlas al caso específico, ya que una interpretación 

generalizada podría llevar a una aplicación incorrecta. 

IV. Aunque la inclusión de presunciones iuris et de iure en los delitos de 

alcoholemia, velocidad y, de manera indirecta, en el de conducción 

temeraria podría interpretarse como un posible atentado a la presunción 

de inocencia, en realidad su aplicación responde a la necesidad de 

abordar comportamientos altamente peligrosos para la seguridad vial que 

son responsables de numerosos accidentes de tráfico y, de este modo, 

contribuye a la protección del bien jurídico en cuestión. 

V. El delito de conducción temeraria se caracteriza por condiciones que son 

ciertamente abiertas a la interpretación. La consideración de peligro 

concreto y temeridad manifiesta puede abarcar una infinidad de 

situaciones peligrosas, dejando espacio para diferentes criterios 

interpretativos por parte de los juzgadores. Si las condiciones descritas 

en el art. 380 CP se prestan a múltiples significados, la estipulación en 

el art. 381 CP de "temerario desprecio por la vida de los demás" añade un 

nivel más de complejidad, no solo por la expresión en sí, sino también 

por la elección de aplicación entre uno u otro artículo. No obstante, la 

variedad de formas en que puede manifestarse la conducción temeraria 

es tan amplia que una redacción demasiado restrictiva limitaría 

significativamente su aplicación, dejando numerosas conductas 

reprochables sin la correspondiente responsabilidad. 

VI. El delito de abandono del lugar del accidente ha sido objeto de numerosas 

críticas debido a su ambigüedad, bien jurídico protegido, etc. Sin 

embargo, la modificación del CP en 2022 corrigió varios de estos defectos. 

La reincorporación de este delito al CP responde a situaciones fácticas 

realmente reprobable que previamente no estaban adecuadamente 

cubiertas ni protegidas penalmente, y aunque sigue siendo criticado, su 

implementación contribuye positivamente a la seguridad vial. 

VII. El delito de negativa a someterse a las pruebas de alcoholemia o drogas 

es esencialmente un instrumento de coerción dirigido a conductores que 

se resisten a realizar las pruebas. Esta negativa obstaculiza la 
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investigación y la verificación precisa del estado del conductor, lo cual es 

fundamental para comprobar y asegurar que esté en condiciones 

adecuadas para conducir y no represente un riesgo para la seguridad 

vial. Este delito ejerce de complemento necesario del delito de 

alcoholemia y drogas.  

VIII. El delito del art. 384 CP supuso afrontar determinadas situaciones donde 

un conductor se pone a los mandos de un vehículo sin permiso de 

conducción. La penalización de estos comportamientos peligrosos ha 

permitido que aquellos que no acreditan tener los conocimientos 

necesarios para conducir y representan un riesgo sean excluidos de la 

circulación. Aunque inicialmente hubo cierta resistencia a aplicar 

sanciones penales en lugar de administrativas, finalmente se consolidó 

la vía penal, incorporando matices de procedimiento obligatorio. 

IX. El delito del art. 385 CP es el delito de menor incidencia penal de los de 

contra la seguridad se refiere. El hecho de que el autor no necesite ser 

necesariamente un conductor lo convierte en una excepción dentro de 

esta categoría, aunque ello no disminuye el impacto directo que estos 

comportamientos tienen sobre la seguridad vial. Mientras que muchos de 

los supuestos incluidos están claramente definidos, persiste el problema 

del término "grave riesgo", que sigue ofreciendo un amplio margen de 

interpretación judicial. 

X. La prueba tecnológica desempeña un papel esencial en la investigación 

de este tipo de delitos, ya que los etilómetros, test de drogas, 

cinemómetros y otros dispositivos técnicos son fundamentales para la 

detección y prueba de las infracciones. No obstante, para que estas 

pruebas sean efectivas, es imprescindible garantizar su autenticidad, 

originalidad, fiabilidad y ausencia de manipulación. En caso de ausencia 

de prueba tecnológica o como complemento a ella, la prueba indiciaria 

cobra gran relevancia. Por ejemplo, los indicios proporcionados por los 

agentes de la autoridad sobre signos externos de un conductor que 

aparentemente está influenciado por alcohol o drogas pueden ser 

determinantes para establecer la culpabilidad. 

XI. Los cinemómetros son la principal fuente de prueba para la detección y 

constatación del delito de conducción a velocidad excesiva. Estos 



459 
 

dispositivos son técnicamente complejos y utilizan tecnología avanzada, 

estando sujetos a un control metrológico por parte de organismos 

oficiales que garantizan su correcto funcionamiento y un EMP. Sin la 

prueba proporcionada por el cinemómetro, los delitos de velocidad 

excesiva podrían quedar impunes debido a la imposibilidad de medir y 

acreditar la velocidad exacta. Aunque en algunas ocasiones se pueden 

realizar cálculos analíticos para estimar la velocidad del vehículo, esta 

situación se limita a casos de siniestros viales y no se aplica a la 

circulación ordinaria del vehículo. 

XII. La orientación o inclinación que tenga el cinemómetro influye de manera 

indiscutible en el resultado de la medición de la velocidad. Así, en el caso 

de instalaciones fijas debidamente precintadas queda garantizada la 

orientación e inclinación, incluso la medición en “dinámico” del instalado 

en un vehículo mientras circula. Sin embargo, no se puede acreditar que 

las mediciones efectuadas desde un vehículo policial que porta un 

cinemómetro y opera en “estático” en el margen o cuneta de una carretera 

con la inclinación propia del terreno y consiguiente cambio de 

orientación, efectúe mediciones de velocidad correctas. 

XIII. La prueba para la detección de alcohol medida por un etilómetro 

evidencial o de precisión es, al igual que el cinemómetro, una fuente de 

prueba fundamental para la acreditación del hecho delictivo, aunque 

como decíamos anteriormente, en determinadas situaciones puede ser 

sustituida o complementada por otra basada en indicios. Esta prueba es 

de tal fiabilidad que no se llega a discutir sobre ello o su validez, sino por 

las circunstancias que la rodean, tales como lugar y momento de 

realización, tiempo entre pruebas, solicitud de prueba de contraste, etc. 

XIV. La prueba para la detección de drogas podemos decir que está todavía en 

pleno desarrollo y no llega al nivel de fiabilidad de la de alcoholemia. El 

hecho que de que la primera muestra y detección de drogas en el 

organismo del conductor sea hallada de manera cualitativa y no 

cuantitativa, de que el aparato analizador de drogas no esté sometido a 

control metrológico, el posterior análisis de la muestra por un laboratorio 

con lo que ello supone y afecta a la cadena de custodia de la muestra, la 

falta de determinación de los puntos de corte o dejar a criterio subjetivo 

del propio agente que realiza la prueba la visualización y análisis de los 
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signos externos como prueba que determine la influencia en la 

conducción, es un aspecto a mejorar en el futuro. 

XV. El uso de videocámaras para acreditar delitos contra la seguridad vial es 

una herramienta tecnológica que facilita la labor investigativa de los 

agentes y permite a la autoridad judicial aplicar el dicho "una imagen 

vale más que mil palabras". Estas cámaras instaladas en diferentes 

ubicaciones pueden capturar hechos delictivos que, de no ser 

registrados, probablemente quedarían impunes, como la conducción 

temeraria o el abandono del lugar de un accidente. Aunque en la práctica 

los agentes no utilizan videocámaras para grabar la conducta de un 

conductor bajo la influencia de drogas o alcohol —incluyendo su 

deambulación, expresión oral, signos externos y agresividad—, la 

incorporación de esta tecnología añadiría objetividad y fiabilidad a las 

pruebas. Es fundamental que el uso de estas grabaciones cumpla con 

todas las garantías legales de protección de datos e intimidad de las 

personas, asegurando así el respeto a sus derechos durante el proceso 

investigativo. 

XVI. El EDR instalado en los vehículos es un dispositivo que puede ser de gran 

utilidad para esclarecer ciertos parámetros de funcionamiento del 

vehículo en caso de accidente y aportar datos técnicos objetivos, sin 

incluir información personal del conductor o pasajeros. Sin embargo, el 

EDR no está diseñado específicamente para la investigación de 

accidentes o delitos relacionados. Su propósito principal es registrar 

información del vehículo producida durante un accidente, información 

que "puede" ser puesta a disposición de las autoridades para la 

investigación del siniestro. En resumen, no es un dispositivo destinado a 

investigar accidentes de tráfico, sino una herramienta para que el 

fabricante evalúe el funcionamiento y comportamiento del vehículo en un 

accidente, con el fin de identificar posibles fallos, aciertos y el 

rendimiento general de los sistemas de seguridad del vehículo, con lo que 

su uso para fines de investigación de accidentes necesitaría mayor 

regulación legislativa. 

XVII. En ciertas circunstancias, el EDR puede proporcionar datos de velocidad 

imprecisos o inexactos debido a la influencia del valor Delta V que 

determina la fuerza de la colisión. Esto se debe a que los sensores de 
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velocidad registran la velocidad de las ruedas y no la velocidad real de 

avance del vehículo. Tales situaciones incluyen el deslizamiento con las 

ruedas bloqueadas sobre hielo o cuando el vehículo se encuentra 

desplazándose en suspensión. Esto implica que, aunque el EDR aporte 

información valiosa sobre la dinámica del accidente y las posibles 

velocidades implicadas, es esencial considerar todas las circunstancias 

que rodean al siniestro. Además, los datos proporcionados por el EDR 

deben complementarse con cálculos analíticos de velocidad, de manera 

que ambos sistemas se refuercen mutuamente. 

XVIII. La incorporación de protocolos criptográficos y otros métodos avanzados 

de autenticación, similares a los utilizados en los tacógrafos, puede 

mejorar significativamente la confianza en los datos recopilados por los 

EDR. Esto facilitaría su uso en contextos legales y de investigación, 

asegurando la integridad y fiabilidad de la información. 

XIX. El teléfono móvil puede ser una fuente de prueba útil en delitos contra la 

seguridad vial, aportando información valiosa desde diferentes ángulos 

de la investigación. Este dispositivo puede proporcionar datos de 

localización, registros de llamadas, mensajes y otras actividades que 

podrían ser relevantes para esclarecer las circunstancias de un delito, 

además, la incautación del propio terminal que también puede revelar 

detalles significativos del delito. Estas medidas deben tomarse con 

carácter muy restrictivo y en casos extremos de urgencia y necesidad, 

asegurando siempre el respeto a la privacidad y los derechos 

fundamentales de las personas involucradas. 

XX. La disponibilidad pública de videos en plataformas como Facebook, 

Instagram, TikTok o YouTube que muestran comportamientos delictivos 

relacionados con la seguridad vial es fundamental para facilitar la 

investigación por parte de las autoridades. Esta forma de revelación 

diferida de contenido delictivo está cada día más presente en nuestra 

sociedad, y las técnicas de investigación deben adaptarse continuamente 

para combatir eficazmente estos comportamientos. 
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